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DE L A PROVINCIA DE MADRID 

AI VERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, ordene* y «nuncio» que hayan de insertarse en 
I M BotsTiasa O F I C I A L E S se han de mandar ni tefe Político 
respectivo, por cuyo conducto ae pasarán 4 loa Editores de los 
Btncionadoa periódicos. 

(Bes/ orden del de Atril de 1830.) 

^¿TirakUea^ excepto lee domingo. 
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En esta capital, llevado á domicilio, dot pétete* cincuenta céntimot menso alea 
anticipadas; fuera de ella trat pétete* cincuenta céntimot si mes, nueve al trimes

tre, dies y ocho al semestre y veintiocho pétete* cincuenta céntimos por nn año. 
Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L B T Í B , plata 

de Santiago, 2.—Fnera ie eata capital, directamente por medio de carta á la Ad
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

La» disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
i instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente «1 servicio nacional quo 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarás 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Múnaere suelte SO cea ti moa de p e s e s » 

PARTE OFICIAL 
Presidencia dal Consejo de Ministros 

SS. MM. el R B T y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte, sin 
novedad en su importante salud. 

Real decreto. 
En el reonrso extraordinario de revi

sión interpuesto por Mi Fisoel eo el T r i -
baaal de lo Gontensioso administrativo, 
contra le sentenele dietede por el mismo 
ÍD 15 de Diciembre del ano próximo pa
ndo, por la qne se declara inoompetente 
pin conocer de la demanda Interpuesta 
por el Fisoal eontra varios acuerdos de le 
Junta de Gloses pasivas. 

Resulta que DoSa Eduvigia Cristina 
Thiselins solioitó de l s Jnnts do pensio
nes civiles la pensión que le correspondie
ra eomo viuda de D. Federieo José A n -
faigs, primer Seoretario que fué de la 
Legación de España en San Pe te rs burgo; 
J reooaooido en aouerdo de 9 de Noviem
bre de 1878 al causante, para los efeotos 
ta pensión del Tesoro, 22 anos, 10 mesee 

15 días de servioio! y el regulador de 
OOO pesetas, la Junta declaró, en acuer

de 16 del referido mea de Noviembre á 
t Eduvigia Cristina Thiselins le pen-
vitalicia de 1.000 peaetaa anuales, á 

Ur desde el 18 de Noviembre de 1877, 
«¡guieute al del fallecimiento del can
te: 
Qoe habiendo oon traído segundas 
Pito DoSa Eduvigia Cristina Thiselins 
W do agosto de 1880, sn hijs DoSa 

de la Conoepoión Andnaga y Thl -
'aa aolloitó se la trasmitiera le pensión 
•s madre disfrutaba, y le Junte de 
Jiooes civiles accedió á dioha solicitud 
1 8 de Junio de 1881; suspendido el 

ie pensión, por no justificarse 
* extremos, el apoderedo de DoSe 

1 do la Conoepoión Andaege eoudió 
'herida Junta en 18 de Julio de 1890, 

t Q < 1 ° se rehabilitase 4 sn representa-
M disfrute de le pensión, y proee-

0 U Juau i revlaar el expediente 
"ve, aoordó en 4 de Ootnbre siguien

te deolerer caducada la pensión vitali
cia del Tesoro, reconocida 4 favor de la 
solicitante en 18 de Junio de 1881, por es
timar que los servioioa abonables al oau-
eente para talea efectos son. tan sólo ca
torce años, onee meses y veintitrés dias, 
deducidos de l a primitivo clasificación 
siete anos, dies meóos y veintidós días 
que desempeSó Andnega una piase de 
Agregedo dlplométioo snpernnmerarlo 
ain aneldo en la Seoretaría del Ministerio 
de Eatado; y heoha eaa deduelóo, resulta
ba que la pensión no dobla ser vitalieie, 
sino temporal por once anos y de 500 pé 
setes en eada nao, y , en eu eoneecuenoie, 
dispuso la Junta el correspondiente re in
tegro de lea oentidedee indebidamente per
cibidas desde el 39 de Enero de 1889: 

Que DoSa María de la Conoepoión A n 
dnega solioitó del Ministerio de Heeienda 
que ae reformara el aonerdo de le Junte 
de Clases pasivas de i de Ootnbre de 1890 
y ae la declarase oon dereoho 4 seguir 
pereibiendo la penaión vitalieie del Teeoro 
de 1.000 peaetes aúneles, y por Reel orden 
de 24 de Marso de 1891 ae resolvió anular 
el aonerdo de la Junta de 4 de Ootubre por 
el cuel se revisaron los de 9 y 16 de No
viembre de 1878 y 18 de Junio de 1881; 
deolerer éstos subsistentes y que se pro
movieran lea diligencias correspondientes 
para obtener en víe eontenoioaa la anula
ción de diohos aouerdos de 1878 y 1881 
oomo lesivos de los intereses-del Tesoro: 

Que en oumplimiento de le Real orden 
qne acaba de citarse, Mi Fiaoal presentó 
demenda en 20 de Junio de 1891 al T r i 
bunal de lo Conteoioso administrativo oon 
la pretensión de que ee revocaran, anula
ran y dejeren ein ningún efeoto loa referi
dos acuerdos de 1878 y 1881, y ae acor
dara al propio tiempo la devoloeión 4 lee 
erees del Tesoro de laa cantidades indebi
damente percibidas en virtnd de aquéllos: 

Qne 4 nombre de Doña Ednvigia Cris
tina Thlaelina de Andnaga, oomo madre 
y euradora de an hija DoSa Meríe de la 
Conoepoión, fué oonleetada le demende 
solicitando le absolución de la misma. 

Que aeguidee laa aetnaoionee preveni
das por la ley, y celebrada la víate del 
pleito, ae diotó por el Tribunal nn auto 
para mejor proveer, devolviéndoee el ex
pediente gubernativo 4 le junta de Clases 
peeivaa para que procediera 4 compulsar 
eiertoe documentos, poniendo el mismo 
tiempo en oonooimiento del Minietrode 

Haciende, 4 loe efeotos que procedieran, 
lee informelidedes que en el expediente 
gubernetivo se edvertíen; y verificada 
dioha compulsa,el Tribunei diotó senten
oia declerando la inoompetenoie del mis
mo para oonooer de la demenda, fundán
dose en qne, elegada por la parte deman
dada la exoepoión de incompetencia de 
juriedioeión, debía resolveree oon prefe
rencia aoeroa de elle, porque la cuestión 
de oompeteneia puede proponerse y debe 
decidirse, según ha deolerado repetida
mente le jurisprudencia, en cualquier es
tado de loa autos, aiempre que no se haya 
diotado sonteneie firme, y por consiguien
te, únioamente babrá lugar 4 oonooer y 
resolver aobre la materia que constituye 
el fondo del pleito en onento dieha ex
cepción sea improcedente; en que 4 tenor 
de lo diepueeto por el art. i .° de la ley de 
13 de Septiembre de 1888, sólo pueden 
ser impugnedee en la via oontenoiosa, 
tanto por la Aylministraoión eomo por 
loe particulares, las resoluoiones adminis
trativas que reúnen loa requisitos de 
eeusar eatado, emanar de la Administra
ción en el uso de sus faoultades regla
das, y vulnerer un dereoho de carác
ter administrativo establecido anterior
mente en favor del demandante por una 
ley, nn reglamento ú otro preoepto ad
ministrativo; en que loe aouerdoa de la 
Jnnta de Gloses pasivos, eomo providen
cias qne son de primero inatanoia, no cau
san eatado n i para le Adminiatraeión ni 
para los particulares, oon erreglo al ar
tículo 2.° de la míame ley, puesto que son 
susceptibles de reonrso por l a vía guber
nativa, y falta por consiguiente en ellos el 
primero de loe requisitos entes exprese-
dos, por lo oual ee indndeble le incompe
tencia del Tribunal para oonooer de lea 
demandas interpuestos oontra diohos aouer
doa, pueeto que eegdu el art. 46 de la pro
pia ley, ee inoompetente el Tribunal ouan
do por la Indole de le resolución reclama
da no ae oomprende, 4 tenor del titulo 1.* 
dentro de la naturaleaa y oondioionea del 
recurso contencioso administrativo; en 
que el preoepto contenido en el párrafo 
tareero de le baae 5.* de le ley de 31 de 
Dioiembre de 1881, en cuya virtnd el Es
tado podia someter 4 reviaión en le vio 
contencioso administrativa laa provlden 
olea de primera instanoia que por orden 
ministerial ee declarasen lesivas de loa 
dereehoe de equél, ha quedado totalmente 

derogada por la ley de 13 de Septiembre 
de 1888, que si bien reconoce el de
recho de le Administración de i m 
pugnar en víe contenciosa sus pro-
pías resoluciones, lo haee dentro de 
loa limites de la competencia que le mis
ma ley asigna al Tribunal, es decir, siem
pre que tales resoluoiones reúnen los re
quisitos expresados, pero sin establecer 
privilegioa ni excepción elguna en favor 
de la Administración, sino antes bien, 
equiparándola en nn todo á los particula
res; en que ei les disposiciones de que ae 
trata, que son de riguroso é ineludible 
eplioaoión por el Tribunal, resultan per-
judíales 4 los superiores intereses del Es
tado, la Administreoión tuvo medios, oon 
arreglo 4 la Gonatitueión y 4 les leyes, de 
provooer y obtener su reforme, y mien
tras ésta se obtiene, puede el Ministerio de 
Haoienda, no sólo excitar el celo de los 
Vooales de l a Junta de Cleses pasivas 
pereque oon arreglo el art. 14 del decreto 
de 10 de Moyo de 1873, siempre que 
desistan del pareoer de la mayoría, moti
ven su voto ¿ fin de llevar por este medio 
el expediente 4 la superior deoisión del 
Ministerio, sino heeer uso de lea faculta
des de exornen y de fiscalización que le 
confiere el ert. 28 del mismo decreto, 
reoonoeiendo por si loa expedientes en el 
término de los trea meses siguientes 4 l a 
publioaoión en la Gaceta de las respecti
vas releoiones; en que el bien la jurisdic
ción oontenoioso administrativa ha cono
cido ' antea de ahora de demendas inter
puestas por l a Administración oontre 
aenerdoa de le Junta de Clases pasivas, 
ha sido porque en los pleitos anteriores 
no ae ha promovido por la parte deman
dada la ouestión de eompetenoia suscitada 
en el presente, qne impide entrar en el 
fondo del esunto, y en que por laa ante
riores consideraciones, y derivándose de 
ellaa le inoompetenoie del Tribunal qoe 
haee completamente inefioae el exornen 
de ei ha prescrito l a acción administrati
va pare deolarar perjudiciales 4 los inte
reses del Tesoro les resoluciones impug
nadas. 

Que notificada le enterior sentenele i 
Mi Fisoal en 12 de Eoero del corriente 
año, y habiéndosele mandado por Ree l 
orden expedido por el Ministerio de H a 
oienda el día siguiente, qne interpusiera 
recurso extraordinerio de revisión eontra 
la repetida sentenoia, la Interpuso ea 2<» 

ir 
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del mismo mee, meo 1 fes lando qoe i i bien 
la demandada alegó por eeerito qne loe 
acuerdos de la Jnnta de Glasea pasivas no 
pueden ser inpugnados en víe contencio
sa mientree no son revooados ó confir
mados de Reel orden, y para demostrarlo 
no biso razonamiento alguno, sino citas 
de sentencias nn lea que ee diee que loa 
particulares, pero no qne la Administra
ción necesite para acudir á la vía eon-
tenolose qne diohoa acuerdos hayan sido 
confirmados 6 revocados por loa Minis
tros, no pidió en an esorlto de contesta
ción 4 l a demanda qne ae bielere d i 
cha declaraelón; que en ningún trámite 
del pleito ee he dieentido la cuestión de 
ei loe aenerdoe meneionedoe eenaan esta
do para l a Administración, y ai ésta y 
loa particulares se encuentran en casos to
talmente dletintoe; que no podía el Fiscal 
requerir al Tribunei para qae eoneeiere 
de un aannto, del oual venía entendiendo, 
n i podie sospechar que al problema que 
te planteó en nn pleito seguido por DoSa 
Dolores Valverde encontrase solución an 
la sentencia diotada en el de que ahora 
ae trata, sentenoia que fué preoedida de un 
auto para mejor proveer, de lo onel ae de
ducía quo el Tribunal estaba dispuesto 4 
fallar en el fondo la cuestión; que el re
querimiento pere que el Tribunei oiga 
conociendo de un asunto, no es necesario 
pere que se entiende prepsrado el reonr
so extreordinerio do reviaión en los asun
tos en los que el Tribunal inourre en abu
so de poder ó ae inhibe indebidemente; 
que en el oaao de autos importa poco que 
tal formelidad ae repute ó no necesaria, 
porque es lo olerto qua el requerimiento 
está hecho deade el momento on que 
•1 Fieoel hiao eaber al Tribunal oficial
mente qua tonie oompeteneie para resol
ver este pleito y le he pedido que conozca 
de él y lo folie, petición que apareee olera 
en la demanda, en le que se elegeba cuan
to heoíe al eeso, respeoto á le oompetéooie 
del Tribnnel; que le neoesided de garan
tir los intereses públioos oontre loa per
juicios que pudieran seguirse por los erro-
rea, falte de oelo y eun toroide volunted 
de loa encargados de le gestión público, 
ha dado lugar á que oontra laa resolucio
nes emanados de las Autoridades superio
res ee baya conferido le feenlted de revi
sar sua acuerdos en via oonteneioee, entes 
sin sujetarse 4 plazo algnno pare beoer 
le deelereoióo, y ahora teniendo que haoer 
dicha deolaraoión en el término de ouatro 
anos; que serie obsurdo é insostenible 
suponer qne cuendo se dieta nna Real 
orden, reeoluoión edornede de todos les 
probabilidades de acierto, se diera 4 la 
Administraoión medios para poder i m 
pugnarla y careciera de ellos para dejar 
ain efeoto una reeoluoión de primere ins
taucia, que diotede sin lss garantías de 
une Reel orden ofrece más peligro psra 
los intereses públioos; que eso sucedería 
ai prevaleeiera la dootrine del Tribunal, 
porque excluida la via oonteneioee oontre 
los acuerdos de primera i ustancia, y no sien
do hoy poeible, dentro de loa buenos prin
cipios del derecho administrativo, que gu
bernativamente ae revoquen loa acuerdos 
qne no han aldo apelados, resultaría que 
le Adminletreoión ere impotente pera lo 
grar que ae remediasen los perjuicios que 
en un acuerdo de primera instancia pu
dieran irrogarae; que 4 semejante absurdo 
no aa ha llegado nunca; que limitedo el 
examen de la legislación 4 loe asuntos 
de Haoienda, 4 ouyo departamento ae re
fiere e i de qoe ahore se trate, resalte qne 

por Reel deoreto de 18 de Moyo de 1883 
tenía el Ministerio de Haeiende feenlted 
pera revoeer, sin limitación al gana de 
tiempo, loe aenerdoe de lee Direcciones 
generales, y por Real deoreto de 30 de 
Marso de 1867 ee determinó que odio pu
dieran revocarse loa mencionados acuer
dos en el término de aesenta dias, deade 
que fuesen deleredoe lesivos, ain qne para 
haoer ese declaración ae aereara plaao al
gnno; qne ninguna Innovación introdujo 
el reglameato de 18 de Febrero de 1877, 
eiempre qne por nodie ae pneiera en dnda 
le feenlted del Ministerio de Haoienda 
para revoeer loe aonerdoo de primera ins
tancia, reconociéndole ese feenlted aún ee I 
víe eonteneioaa, eomo lo prueben las sen
tencias dal Tribunei Supremo de 13 de Jo-
lio de 1871, 27 de Dioiembre de 1873 y 7 
de Merso 1874; qne en la ley de 31 de Di 
oiembre de 1881 ee equiperó en lo po
sible la Administraoión 4 loa particulares, 
y se meado qoe lea providencias se nóti-
fioaran 4 los Interventores, 4 quienes se 
dio facultad pare alzarse de lee que fueran 
perjudiciales 4 l a Administración, siste
me qne no pudo menoe de tener, eomo 
tuvo, une limitaoión en le ley, qno con
sistía en el privilegio otorgedo 4 le A d 
ministración para deolarar lesivos loa 
aonerdoo de primera Inateneie y someterlos 
4 víe oonteneioee; que si eao privilegio no 
subsistiera, oomo diee el Tribunei, seríalo* 
gioo deduoir que ee habia vuelto el siste
ma antiguo, y que la Administraoión be
bió reoobrado la facultad que le otorgó la 
Reel orden de 1867; que ese eiatema no ee 
propio de estoe tiempos n i eompetible 
eon la idea que loa buenos prineipioe den 
de la Adminletreoión públioo; qne existen 
medioe legales pere lograr que aee revo
cada una providencia dé primera instan
cia, eomo lo tiene reconocido el Tr ibu
nal de lo Contencioso en an aentenoia de 
22 de Marso de 1892, diotada en un plei
to, en el que, tratándose de una resolución 
de primera inateneie, el Tribunal se de
claró competente y estimó que aquella 
causaba eatado, alendo de# notar que en
tonces se trataba de un eouerdo con tro el 
qne pudo entablarse el reourso de alza ia , 
que no ae utilizó por oulpe de un fun
cionario administrativo, mientras que 
ehora sólo se pretende l a declaración de 
que causan eetado laa resoluciones de 
primere instanoia oontra las que la A d 
ministraoión no ha podido interponer re
ourso de alzada; que aegún el ert. 2 . a de 
la ley de lo Contenoioeo, sólo ae exige pare 
qoe cauae eetado una resoluoión que no ae 
dé curso gabernantivo oontre elle, y no 
concediéndose ninguno 4 la Administra
oión puede ésta ntiliaer la vía eonten
eioaa, ain qae aea necesario volver al sis
teme eetebleeido eo le Reel orden de 
1807, puesto qoe hoy en Ies leyee medios 
de evitar el absurdo legal de que para le 
Adminietración sean siempre irrevocables 
loe acuerdos de lee Autoridades inferiores. 
E l Fieoel de por reprodooldoe, pero sin 
explener, los razonamientos que dice ha
ber oonaignado ea un reonrso de remisión 
interpuesto oontra la eenteneia dictada 
en el pleito ya oitado de DoSo Doloree 
Valverde, viuda de Boros, y heee tembién 
referenoie 4 un escrito presentado en el 
pleito de D. Ramón Torrijo é Hinojosa. 

Que elevado el reourso eon loe autos 
4 la Presidenoia del Consejo de Minia-
tros ae ha dado al mismo le tremitaolón 
prevenido: 

Visto el ert. 1.° de le ley de 13 de 
Septiembre de 1888, eegdn e i enel el re* 

enrao contencioso administrativo podrá 
interponerse por la Administración ó por 
loa particulares contra lea resoluciones 
administrativas qne reúnan loa requisitos 
siguientes: primero, que oausen estado; 
cegando, qne emanen de le Administra
ción en el ejercicio de ans facultades re
gladas, y tareero, qno vnlneren nn dere
cho de carácter administrativo estableci
do anteriormente en favor del demandan
te por une ley, un reglamento ú olrotpro-
yecto administrativo: 

Visto el ert. 2.* de la propia ley, qne 
dispone qne pera loa efeotos del ertíenlo 
enterior ee entenderá qne eenaan eetado 
lee reeofuelonee de la Administración 
euendo no sean susceptibles de recurso 
por le víe gubernativa, ye seen definiti
vas, ya de trámite, ei estas últimas deci
den directa ó indirectamente el fondo del 
aannto, de tel modo que pongan término 
4 aquélla ó hagan imposible so^pontinua-
ción: 

Visto el art. 8." de dicha ley, qne dice: 
«Contlnuerán tembién atribuidas 4 la 
jurisdicción contenoloso administrativa 
aquellos eueetlonee respeoto de lee que se 
otorgue el recurso, especialmente en una 
ley ó reglamento, el no estuviesen com
prendidos en lee excepciones del articulo 
anterior»: 

Víato el art. 7.a de la ley qne viene ci
tándose, que estableoe qne el término pera 
Interponer el reooreo contencioso admi
nistrativo seré en toda clase de asuntos el 
de tres meses, contados deede el díe s i 
guiente al de le notificación administra
tiva de le reeolnoión reelemable. y que el 
pleso pare qoe la Administración en cual
quiera de sus grados utilice el recurso 
contencioso adminiatrativo, será tembién 
el de tres meses, contados desde el dia s i 
guiente el en que por quien proeede ae 
declare lesiva para loa intereses de aqué
llo la resoluoión impugnada; pero sí hu
bieren transcurrido cuatro a ños desde que 
tel resoluoión ee diotó, ee tendré por 
prescrita le eoción administrativa, co
rriendo el pleao de los cuatro aSos desde 
el die siguiente al de la publiaación de la 
ley pere loe expedientes ya resueltos. 

Visto el art. 7.a del Real decreto de 4 
de Dioiembre de 1877, qne diee: «queden 
en eu fuerza y vigor lee disposiciones de 
la Instrucción de 10 de Febrero de 1860, 
vigentes bosta el día, oomo asimismo los 
decretos de 28 de Dioiembre de 1849, 24 
de Mayo de 1860, 22 de Ootubre y 43 de 
Dioiembre de 1868 y 10 de Mayo de 1873, 
ea onanto ne se opongan 4 loa preoeptos 
del presente deoreto»: 

Visto el art. 13 del deoreto de 10 de 
Mayo de 1873, que dispone lo siguiente: 
los acuerdos de le Junta de pensiones o i 
viles serán ejecutorios ouando se tomen 
por unenimided, 4 excepción de los casos 
en que difieren del dlctameu del Asesor, 
pues entonoee se procederá según quede 
determioedo en el ertíeulo anterior: 

Vieto el ert. 14 del mismo decreto, eon 
erreglo 4 ooyoa disposiciones el Vocal ó 
Vocales qne diaienten motivarán ao voto 
dentro de lee tree días siguientes al del 
eouerdo de le mayoría, y ae eonenltará el 
expediente al Mlnieterto, coa suspensión 
de aquél hasta la correspondiente superior 
decisión: 

Visto el ert. 20 del deoreto qoe viene 
citándose, que concede é loe Interesados 
que no ee conformaren eon loe acuerdos 
da la Junta el reeurea de queja eate el 
Ministerio de Hacienda, en ei termina* de 
treinta diea) contados deade e l ea que ae 

lea hubiese notificado admluiatratiyamon-
te ó ee publique en la Qaotda, ai no hu
biese podido verificarse tal notifleaolóo: 

Visto el art. 28 del propio decreto, q Q í 

establece qoe laa declaraciones de dere
ohoa pasivos verificadas por la Junta, se 
publicarán Agalladamente eo la Gaceta por 
anadio do rerealonea qolnoenalee, y los reí. 
peotivos expedientes estarán sujetos á exa
men y fiscalización, 4 virtnd do nuevo re» 
%onCoi ostento de clgotio de ellos, que dis
pondrá el Minietro do Heeiende en vista de 
lee expreaedee relaeionea y de lea noticias 
que adquiere ó estime conveniente pedir, 
eesendo tal feenlted el no heee uso de ella 
en el pleso de tree mesee. Sin embargo, 
en todo tiempo podrán eer revlsedos por 
el Ministro de Haeiende aquellos expe
dientes en que ee preauma falsedad en al
guno ó algunos de los dooumentos en qae 
estuvieren fu orlados ta* acuerdos de de
claración de derechos pasivos: 

Visto e l ert. 14 del Real deoreto de 24 
de Mayo de 1860, oon erreglo 4 cuyas dis
posiciones, pasado dioho plazo (el de los 
tres meaos concedidos al Ministro de Ha
oienda para reelemer loa expedientes) sin 
heberse hecho uso de la referida facultad, 
ae entenderá confirmada le resolución fa
vorable al interesado: 

Vista la base 6.* de la ley do 31 de Di
oiembre de 1881, eegún le eual puede el 
Eetado someter 4 revisión en la vía con
tencioso administrativa las providenoias 
de primere inateneie que por orden mi
nisterial se declaren lesivas 4 los derechos 
de aquél. 

Considerando:* 

1. a Que la Adminletreoión no tiene, 
en generel, dereoho de apelar de las pro
videncias que ella misma dieta, ya por
que debe reputarlas justas, ya también 
porque alendo una, ai bien obrando en dis
tintas esferas, no se explicaría que hicie
ra nao de dioho reourso: 

2. ° Que en materia de Clases pasivas 
la Administración no puede entablar ape
lación contra los acuerdos do la Juata, oi 
aun siquiera se halla establecida la con
sulta de aus resoluciones, al efecto de qoe 
éstas no produzcan resultado mientras ne 
recaiga au aprobación por parte del supe
rior jerárquico: 

3. a Que la facultad que corresponde ai 
Ministro de Haoienda para revisar los 
acuerdos de la Junta debe entenderse ejer
citada siempre, y caso de no revocarlos, 
diohoa acuerdos han de estimarse confir
mados, causando estado en ese eeso, ooo 
arreglo al art. 14 del Real decreto de 34 
de Mayo de 1850. 

4. a Que conforme 4 la bese 5. a de la 
ley de 31 de Dioiembre de 1881, vigente 
por el ert. 5.a de la de 13 de Septiembre 
de 1888, el reonrso contencioso adminis
trativo prooede oontra lee providencias de 
primera inatanoia declaradas lesivas ti 
dereoho del Estado por orden ministerial: 

».° Qae dado le índole especial de las 
cuestiones de oompeteneie, el Tribunal, 
previo aodieneie del Ministerio 11*"'' 
puede y debe inhibirás de un tren» 
euendo juagae que sa conocimiento oo !• 
corresponde: 

6.° Qoe en tel supuesto no es sdmid-
ble i e rasóo qna da ei Tribunal en §o * * 
teñóla, manifestando qne si be entendió 
en asuntos análogos, lo ha hecho pe"!0* 
en ellos no se eaeeitf per los particalarr* 
la cuestión de looomeetenola, P a , s t 0 q í 
debió haberse inhibido, y ao k'blé°*Z 
hecho*, vinar 4 reboaraeef qae M eeo*** 

• 

a¿,fe 
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j , que ee treie ere propia de ie Jarle-
dicción: 

7.* Qae de lo expuesto te deduce qae 
tai aeuerdoe objeto del recurso de qae te 
tato bta eeaeedo ettedo en la vía guber
nativo» 7 pueden, por tanto, eer revitadoa 
e B io eonteneloao admlntotretlvo. 

Conformándome ooo lo cónsul todo por 
eí Contejo de Ettedo en pleno, y de ecuór
eo eon ei Coneejo de Ministro»; 

En nombre de M i Augusto Hijo el R B T 
n, Alfonso XIII, y oomo REINA Regento 
del Reino, 

Vengo en resolver que procede revo-
¿ir y revoco la sentencio diotada por e l 
Tribunal de lo Conteoioso administrativo 
00 1$ de Diciembre de 1893, por le qno 
declaró que carecía do competenoia para 
oonooer de le demonde ioterpueata por 
MI fiscal contra los aenérdoe de 9 y i d de 
Noviembre de 1878 y 18 de Junio de 1881, 
de la Jante dé Clases pasiva?, relativos á 
la pensión de Dona Eduvigls Cristina Th l -
aslios y DoSa María de le Concepción 
Andoega y Tbiselins, Viuda y buérfena 
respetivamente de D. Federioo José A n 
doega, y declaro quo el referido Tribunel 
de lo Conteoioso ee competente, eon srre
glo á lss leyes, para oonooer de la expre
sada demonda. 

Dedo en Palacio á dos ds A b r i l do m i l 
eehooieatoe noventa y cuatro. 

M A R I A CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta 
1 (Gaeeta 3 Abril del 94.) 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION 

Real orden, 
Eo atención á lss noticias oficiales re

cibidas en este Ministerio, dendo conoci
miento de l a ter mi noción del colero en 
Kertk (Rusia), ouys poblaoión fué decís* 
rada sucio por Real ordon de 11 de Octu
bre de 1893, y oonforme á lo prevenido en 
el art. 40 de la ley de Senided y en les 
reglas 1/, 9.', 10 y 11 de l s Reel orden 
de 23 de Septiembre de 1892; el R B Y 
(Q. D. G.), y en su nombre le R B I N A Re 
gente del Reino, bs tenido á bien disponer 
te doctoren limpies las procedencias de 
dicho punto, sea oual fuere la fecha de su 
salida. 

Eo su virtud, lss mencionadas proce
dencias, así como los de los pnertot com
prendidos en la distancio de 165 k i lóme
tros de Kertk, serán desde luego edmitidos 
i libre plática ouando lleguen oon potente 
limpia, visada por el Cónsul espsñol, y s i 
so lo hubiere, por el do otro noción, en 
buenas oondioiones higiénicas y sin acoi-
deote sospechoso en la salud de á bordo, 
liwnpre que se bollen comprendidas en,, 
1*8 reglas 9.*, 10 ú 11 de la Real orden do • 
31 de Msrso de 1888, 29, 31 ó 32 de la de 
13 Septiembre de 1892, ni en cualquiera 
°bt disposición qne obligue á los buques á 
régimen cuarentenario por sns circunstan
cia de viaje ó por encontrarse los puertos 
» qne se refiere eeta deolaraoión dentro de 
1 1 distancia de 165 kilómetros de otro que 
«te deelsrsdo sucio. 

Asimismo serán "admitidas sin desin
fección los mereenefes eoatumeceo deter
g i d a s en la Real «Crian de 29 do Ootot 
fc'de 1886, pebiioada en la GACETA del 
3ii i l se encuentren en buenee condlcio-
••«bigiénlooo. 

Ae Real ordeo lo d igo4 V . S. paro an 
Cocimiento y el de les Direcloncs de Se- , 
»idid man Urna del territorio de su m a n - 1 

do. Dios guarde á V . 8. muchos años. 
Msdrid 4 de Abr i l do 1894. 

A G U I L E R A . 
Sres. Gobernadores de Isa provincias 

marítimas y Comandantes generales de 
Ceuta y Mali l la . 

(ÜMceub Abril del 1894) 

GOBIERNO^ CIVIL 
Distrito Forestal de Madrid 

E n el dio 18 del oorriente mee y á las 
doce ds sn msSsns, se celebrorá cuarto 

subssts, eon leo fbrmefidedee eetebleeldes, 
en ls Ssls Coasistorial del Ayuntamiento 
de Naves del Rey,del aprovechamiento de 
lefios del monte deoominedo Pioerejo y 
Valiefno perteneciente el referido A y u n 
tomiento, bejo el tipo y condiciones de los 
pliegos qne se hallen do manifiesto en l a 
Secretaria del expressdo munioipio de 
Nevee del Rey. 

Lo que oe snunoie el públieo pars oo
nooimiento de los lieitedores. 

Madrid 5 Abr i l de 1894 .»E l Ingenie
ro Jefe, Bernabé Miohelena. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E M A D R I D C O N T A D U R Í A 

BA LANCE de loe operaciones verificadas en esta Corporación desde 1.° de Julio de 1893 hasta el 
día de la fecha. 

1 
2 
8 
4 
6 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

13 

1 
2 
8 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 

16 

I N G R E S O S 

Rentas y céneos. 
Portazgos y barcajes 
Donativos, legados y mandas 
Repartimiento provinoial... 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Ingresos extraordinarios 
Arbitrios especiales 
Empréstitos 
Enajenaciones 
R e s u l t e s . . • . . . . . . . . . . . . . . . • 
Movimientos de fondos ó su

plementos 
Reintegros 
Valores é pegar 
A m p l i a c i ó n . . . . . . . . . . . . . . . 

T O T A L . . . . . . . . . . . . . . . 

P A G O S 

Administrsoión provincial . . 
Servicios generales 
Obras obl iga tor iae . . . . . . . . . . 
Cargas • 
Instrucción públioa 
Beneficencia..... . . . . . . . . . . 
Corrección publica. 
Imprevistos 
Nuevo! Establecimientos... 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos... 
Resultas 
Movimiento de fondos ó 

plementos. 
Valores á cobrar 
Ampliación 

1803-94 

Presupuesto 

47.131 65 
» 
» 

3.793.827 64 

1.140.096 50 
» 

1.074.000 

28.847 49 

» 
8 
S 
S 

Operaciones 

29.099 30 
e 

2 468.275 02 

419.996 38 
» 

594.859 86 

8.593 99 

38.399 60 
798 45 

1.168.866 23 

6.083.903 28 4.718.888 73 

en* 

Existencia en Caja 

TOTA L* • a • • • • • a 

276.253 44 
127.630 
176 627 50 
694.737 20 
39.874 

3.083.807 96 
82.722 25 
10.085 14 

794.000 
651.240 
23.000 

118.738 33 

» 
» 

Diferencias 

En mis 

I 
» 
» 
» 
» 
0 
» 
» 
» 
» 
» 

38.399 50 
798 46 

1.158.866 23 

1.198.064 18 

» 
» 

(3.083.715 82 

228.308 70 
tfO.161 24 
76.610 78 

229.831 22 
19.354 23 

1.927.926 24 
33.810 02 
10.024 72 

689.028 75 
266.260 92 

43.898 20 
» 

38.899 60 

1.158 866 23 

4.711.379 75 
7.508 98 

4.718.888 73 

» 
9 

» 
» 
9 

9 

» 
9 

» 
e 
9 

n 

38.399 50 

1.158.866 23 

» 
> 

1.197.265 73 

En menos 

18.032 35 
» 
1 

1.325.552 62 

720.100 12 
8 

479.140 14 
8 

20.253 50 

8 
8 
» 
B 

2.663.078 73 

Esto Ecxmo. Ayuntamiento, eo sesión 
celebrada el díe 28 de Merso próximo pe
sado, aoordó que le eelle conocida eon el 
nombre del Seúoo, se le deoomlao en l o 
sucesivo de Pr im. 

Lo que se enuncie ol público pere on 
oonooimiento. 

Medrid 3 de A b r i l de 1894.—Prenclf-
eo Rueño. 

Mirafloreo de la Híorrti 
Se bollen eonoluidoo y expuestas a l 

públioo en le oasa del Sr. Aloelde, por el 
térmico de quinoe dioe, las euentoo muni
cipales do esto loeelided, referentoe á loe 
eños económieos de 1891 á 92 y de 92 á 93, 
dórente cuyo término se puede enteror la 
persons que tenga por oonveniente y heoer 
los reolomoeiones que orea justas, bsjo el 
oonoepto que psssdo sin verificarlo no 
serán atendidos. 

Miraflores ds l s Sierra, Merso 28 de 
1894.=*E1 Aloelde, Msrocliono A r r o y o . » 
D. S. O., Rufino Osete. 

47.944 74 
37.468 76 

100.116 72 
464.905 98 
20.519 77 

1.160.882 72 
48.912 23 

60 42 
204.971 25 
385.979 08 
23.0G0 
74.840 13 

B 
» 
B 

9 

v 

2.669.601 80 

Madrid 31 de Marso de Í 8 9 4 . = E 1 Gontador, Andrés Rodrigues Corrales. 

AYUNTAMIENTOS 
Madrid 

Secretaria 

L s Junta municipal se bello citada 
poro oelebrer sesión en e3tes Ceses Con
sistoriales el día 7 del actual, á las tres 
de ls tsrde, con objeto de ocupsrse de loo 
asuntos siguientes: 

Acuerdo del Ayuntsmiento disponien
do una transferencia de orédito pora los 
gsstoo de socorro y oonduoetón -de pobres 
trsnseuntes. 

Idem i d . otrs para pago de lacéeteos 
de odultoa. 

Idem 111. te Jnbilecldn de dn Muestro 
dé lss Escuelas municipales. 

Idem id. l s forms de pego de una ex • 
pro p i ación de térro nos de le cello de T u 
descos, números 39 y 41. 

Idem íd. de otro expropieoión en l a 
eelle del Peñón, núm. 18. 

Idem íd. la Jubilación de uno Maestra 
de Us Escuelas municipales. 

Idem íd. se formalice lo escritura de 
adquisición de le cesa núm. 15 de le Ce
rrero de Sen Franoisoo, expropiada pora 
prolongsoión de lo oalle de Rollen, y con
signación de oontidod para Cl segundo' 
plexo del psgo de l s misms. 

Lo que ee enuncio al público poro ou 
conocimiento. 

Madrid 5 de Abril de 1894.—El Se
cretarlo, Franoisoo Ruano. ¡ 

Se halla concluido y expuesto el p ú 
blioo en le Secretorio del Ayuntamiento 
de esta v i l l s , y por el término de ocho 
dios, el epéndieo ol repertimiento de l a 
contribución territorial de esta loeelided 
y que ha de regir en lo misms dursnte 
el próximo año económioo de 1894 á 95, 
dursnte ouyo tiempo puede enterarse e l 
oontribnyente que tengo por oonveniente 
y hocer los reolomooiones que creo justes, 
bejo el oonoepto que pasado sin verifleerlo 
no serán oidos. 

Miraflores de ls Sierre 1.° de A b r i l de 
1894.=aEl Aloalde, Maroelmno Arroyo.= 
D. S. O., Rufino Osete, Seoreterlo. 

Navaoerrada 

Se hallo terminado el registro fisosl 
de fincas urbsnss de coto v i i l e , y expues
to al públieo por espacio de quinoe díss en 
lo Secretorio de este Ayuntomiento, oon 
el fin de oir las reolomoeiones quo oontra 
el mismo se presenten; transcurridos los 
cuales no se sdmitirá ninguns. Dichos 
díss se contarán desde el siguiente al en 
que sparesoa inserto el presente en el BO
LKTÍN OFICIAL. 

Navacerrodo 28 de Marso de 1894.=El 
Aleelde, Pesouol Rubio. 

Valdemoro 
Terminado ol apéndioe al amil lara

miento de cote distrito munioipol, que ha 
de servir de bese paro el repartimiento de 
lo contribución de Inmuebles, cultivo y 
ganaderíe del efio económico de 1894 4 
95, queda expuesto s l público en ls Seore
terie de eete Ayuntamiento por término 
de quince-dioe, á oontar deede la inoereión 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provínolo. 

Los interesados podrán hsoer los reolo
moeiones oportunas dursnte dioho t é r 
mino. 

Valdemoro 31 de Merzo de 1 8 9 4 . « E l 
Aloalde, Eloy L . de Lerene. 

Villa-verde 
E l apéndioe el amiílaramiento de eate 

diotrito munioipol, que he de servir de ba
se pere el repsrtimiento de le contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería 
en el eño económico próximo de 1894 
á 95, se halla tsrminado y expuesto el p ú 
blioo en ls Secretaría de este A y u oto mien
to, por término de quinoe dios, para ol 



reolamaoiones. pues passdo dieho pleso no 
ee admitirá ninguna por justa qne aea. 

V i l le verde 1.* de Abri l de 1894.=E1 
Aleelde, Gumersindo Mulé. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Jungados do primer» instancia. 

HOSPITAL 
E n virtud de lo acordado en providen

cie de eate dia, diotada por el Sr. Juez de 
primera instenoia del distrito del Hospi
tal de este Corte, por ente mí el Aotuario 
on los autos declarativos de mejor ouen
tía promovidos por el Proenredor D. Ma
nnel Pini l la y Elíaa, en oonoepto de ad
ministrador judioiel de le Testamentaria 
de D. Jeoobo de le Pezuela, oontra Don 
Juan Freneiaco Chacón, Marqués de Isasi 
y otros, eobre pago de pesos, se empiezo 
por segunda vez á Doña Getalina y Doña 
Leonor Chaoón y Herrero, cuyos domici
lios ae ignoran, y á loa herederos de Doña 
Catalina Cairo, onyos nombres y domici
lio* también ae ignoran, para que en el 
término de oineo díaa oomparezoan en 
forma á personerae en los autos; bajo 
aperoibimlento que de no verifioarlo lea 
parará el perjuioio que hubiere lugar en 
dereoho. 

Y para an inseroión en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de este provincia pongo l s presente 
en Madrid á 28 de Marso de 1894.=E1 
Actuario, F . Cabrero. 

uua capa en le habitación de Nioolasa 
Martin; bajo apercibimiento de que ei no 
oompareoe ae sustanciará el procedimien
to en en rebeldía, parándole el perjuicio 
que haya lngar oon arreglo á le Ley. 

Dedo en Medrid á 29 de Marso de 
i894.=Pablo Maroto.sssiPor el Escribano 
Suárez, Lieeneiedo Vicente Moreno. 

ALCALÁ DE H E N A R E S 

Por el preaente se eito y llama i nn 
sujeto desconocido, de unos veintioinoo 
años de eded, de estatura baja, grueso, 
con barba y bigote castaño*,quo viste pan-
telón y ehaqueta color eefé, boina y eapa 
de paño y zapatillas de orillo, que el día 
25 del oorriente convidó á unea copas en 
el ventorro del apodado Chlrimba, té rmi
no de Vicálvaro. á Salvedor Mertín Mo-
rieno, en enye compañía oondujo un ba
r r i l de caoebeche baste el fielato de la oa
rretera de Aragón, término de Madrid, 
para que en el término de tercero díe, á 
oontar deade la inserción de le preeente en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provínole y en 
l a Gaceta de Madrid» oomparezoa en este 
Juzgado, oon objeto dé notifloarle un auto 
dictado en oausa que por hurto de un ba
r r i l de eacabeohe ae instruye, y recibirle 
la deolaración que en diobo auto ee or
dena; bajo aperoibimlento que de no com
parecer le parará el perjuioio que hubiere 
lngar en dereoho. 

Alcalá de Honores 30 de Merzo de 
1 8 9 3 . = V . ° B . ° , Espuñes . « L i c e n c i a d o 
Pedro Taraoena. 

G E T A F E 

Orcera 27 de Merso de i894.=Et ac
tuario, Valeriano López. 

T O R R E L A G U N A 

En virtnd de providencia del Sr. Juea 
de Instrucción de eete pertido, diotedo eon 
eata feohe en causa por desacato y ame
nazas, ae he mendedo citar á D. Juan 
Apartólo, enyo actual paradero ae ignora, 
para qué dentro del término de dies dfas 
oomparezoa á préster declaración ante este 
Juzgedo, en l a referida oausa, bejo la 
multa de 5 á 80 pesetas el no lo verifioa. 

T para que ee publique en el B O L B T Í N 

O F I C I A L de eata provínole, expido la pre
sente oédnla en Torreleguna á 30 de Mar
zo de 1894.=El Esoribano, Luis Gutié
rrez. 

Juagados municipales 

BÜSTARVIEJO 
D. Mannel Plasa de l s Fnente, Juez 

munioipel de eeta v i l l a de Bustsrviejo, 
provinoia de Medrid. 

Por el presente edioto hego saber ae 
hallan vaoentea las plazas de Seoretario y 
1 a de suplente muo ¡oi pa 1 es de este Jnsgado, 
laa cuales se han de proveer conformo á lo 
dispuesto en le ley provisional del poder j u 
dioial y reglamento de 10 de Abr i l de 1871. 

Loo aspirantes á ellos presentarán las 
solicitudes dentro del término de qninee 
díaa, á contar desde le publioeción de este 
anunoio en el B O L B T Í N O F I C I A L de eata pro
vincia. 

A la solioitud acompañarán: 
1. ° Certificación de naoimiento. 
2. ° Certificación de buena conducta 

moral, expedido por el Aloalde del domi
oilio del interesado. 

3. ° Certificación que acredite su apti
tud para el desempeño del oergo oon arre
glo el art. 13 del Reglemento de 10 de 
A b r i l de 1871. 

E l oargo de Seoretario munioipal es 
compatible oon el de Seoretario del Ayun
tamiento. 

Eo este Juzgado municipal hay 380 
veoinos próximamente. Juicios verbalea 
oivilee, por término medio, 30a 35 anual
mente. Juicios de faltas, 20. Aotos de con
ciliación, 10 á 12. Inscripciones de matri
monios, 10. De naeimientos, 45 4 80. De
funciones, de 30 4 40. Y oobra el Secreta
rio anualmente, por término medio total 
de aus dereohos de 250 4 300 pesetas. 

Y para los efeotos consiguientes ae pu
blica el presente edioto, y de orden del 
Sr. Jues ae fijará oopie eutorizada en el 
sitio públiooeooetumbrado de eate Juzgado. 

Busterviejo 28 de Marzo de 1894.= 
Mennel Plaza.=Por au maudado, el Se
oretario auplente interino, Antonio Gon
zález. 

GASCONES 
Se bollen vacantes le Seoretaría y au

plente seoretario de eate Juzgado mnnioi
pal, que ae proveerán eegdn el ert. 12y si
guientes del reglemento de 10 de A b r i l 
de 1871. 

Lo que se hoce público para que den
tro del término que en él ee exprese pue
den eolloltarlas les persones que deseen. 

Juzgado municipal de Gascones, 27 de 
Merzo de 189 t.=sEI Juez munioipal, Ca
simiro Gil Neira. 

P U E B L A DE L A MUJER MUERTA 

Se hallan vaeentee laa plazaa de Seore
tario y auplente del Juzgado munloipal de 

ceta v i l la oon loa dereohoa que laa mismas 
produzcan. 

Loa eapirantea que deaeen opter 4 di
chas plaaee, presentarán en eate Jnsgado 
inatanelaa, debidamente documentadas, eo 
término de treinte díaa, contedos desde qoe 
apareaoe inserto el presente enuneio eo el 
B O L B T Í N O F I C I A L do la provínole; pasado 
eate término no oe admitirán aun cuando 
se presenten. 

Puebla de la Mujer Muerte á 28 de 
Mano de 1894.—El Jues mnnioipal. Ñor-
berto Bernal. 

Jusgadoa militaros 

ALCALÁ DE H E N A R E S 

D . José Montojo Castañeda, Capitán 
Ayudante del regimiento de Hdsares de la 
Princesa, 19 de caballería y Juez inatruo
tor de la oausa seguida eontra el soldado 
del mismo Antonio Medreno Castellanos, 
por el delito de primera deseroión. 

Por le presente requisitoria llamo, 
olio y empiezo á Antonio Medreno Caste
llanos, soldado del ouerto Escuadrón de 
este regimiento, natural de le Carolina, 
provinoia de Jaén, aveoindado en Madrid, 
hijo de Antonio y Enoarnaoión, soltero, 
de veintiséis sñoa do edad, onyas señas 
personales son las siguientes: pelo casta
ño, cejas al pelo, oolor bueno, frente re
gular, neriz largo, boca reguler, barba 
poblado, y de 1*680 milímetros de esta-* 
ture, para que en el preciso término de 
treinta dios, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en el B O L B T Í N OFICIAL 

de le provinoia de Madrid, comparezca eo 
el cuartel del Prfnolpe de Asturias de esta 
oiudad; bajo eperoibimiento de que si no 
compareciereen el pieso fijado, será de
olarado rebelde parándole el perjuioio quo 
haya luger. 

A au ves, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.). exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto oivilee oomo militares 
y de policía judioial para que practiquen 
activas diligencias en busos» del referido 
soldado Antonio Medreno Castellanos, y 
en oaso de ser habido lo remiten en cali
dad de preso al Cuartel del Principe ds 
Asturias y á mi disposioión, pues así lo 
tengo aeordedo en diligencie de eate dís. 

Alcalá de Henares 20 de Marzo de 
1894.==Josó Montojo. 

ANUNCIOS 

Sociedad a Hada protector» déla Buena fe i 

E n virtud del ertioulo 21 de loa Esta
tutos, convoco 4 Junta general de aooio-
nistee, pare determinar ai se deben y» 
pedir cuentes 4 Don Antonio Flores Suaio, 
del tiempo en qne fué Direotor gerente 
hasta la intervención de le mina. Se cele
braré el día 30 del eotual, 4 laa tres de 1» 
tarde y en el domicilio del que suscribe1 

calle del Prínoipe, 23, 3 . ° . 
Madrid 3 de A b r i l del 1894.=»El Di

reotor gerente, Joaé Mario Camila. • 

MADRID: 1804.—Ese. Tip. dal H o e p ^ 

UNIVERSIDAD 

D . Pobló Morolo y Alveres, Juez de 
Inatrueoión del distrito de le Universidad 
de eata Corte. 

* Por le preaente requisitoria se oite, 
Heme y empiezo 4 Merlo Rodríguez, que 
ee de estatura regular, delgada, rubio, 
de ojoa negros, que estuvo sirviendo haee 
doe ó tres años en la oasa núm. 15 de la 
eolio de leo Saleses, cuyas demás cirous-
tencies de filiación, señes, domicilio y 
paradero se ignoren, pere que dentro del 
término de diez días oomparezoa ento el 
expresado Juzgedo á préster deoleraoión 
eomo procesada en la causa que contra la 
míame y Rafaela Espinosa ae aigue por 
robo; eperoibide que de no verificarlo en 
dioho término aera deolarada rebelde y le 
parerá el perjnioio que haya lugar. 

Y ae encarga tanto 4 las Autoridades 
civiles oomo mil liares que tengan notieia 
del aotual domioilio ó paradero do la 
María Rodríguez, proceden 4 eu ceptnra y 
la trasladen 4 le prisión Cárcel de Mu jo
rco de esta Corte, 4 mi disposioión en olese 
de detenido comunioede. 

Dada en Medrid 4 24 de Merzo de 
i894.=Pablo Maroto.=Douato Toledo. 

D. Pablo Maroto y Alvarez, Juez de 
Inatrueoión del diatrito de la Universidad 
de eote Corte. 

Por le preaente requisitoria se oite, 
Heme y empieza 4 Benito Bena, que ee 
muy conocido en loa pioederoa de eata 
Corte por haber aido desbravador de ce -
bellos, veoino de cela Corte y enyo actnel 
paradero ae Ignore, pera que dentro del 
térmioo de seis diee se preeente en cate 
Juzgado 4 responder de loa cergoa que le 
resultan en el sumarlo que eontra el mis
mo me hallo instruyendo por hurto de 

En virtud de providenoia diotada hoy 
por el Sr. Juez de instrucción de cote 
partido, oomo oumplimiento 4 nna oorte 
de la Exorna. Audienoia Provineiel de 
Medrid, sección segunde, referenteáoausa 
oontra Ricardo Diez Garoia, por lesion
es, se eito á Pedro Linares Calvo, H i 
lario Nogel Conde y Petra Badía Pertegas, 
vecinos que han sido de Carabanehel Bajo, 
hoy de ignoredo paradero, creyéndose 
únicemente que la Petra ae enonentra en 
Madrid como sirviente en nna oasa de le 
calle de Alcela, para qne oomparesoen en 
dioha Seooión, sita en el Peleólo de Justi
cia y su plante beja, el dio 19 de Abr i l 
próximo, á las dooe en punto de su maña
na á deolerer en el acto del juicio oral; 
bajo la multa, si no lo verifioen, de oinoo 4 
oinouenta pésetes. 

Getafe 29 de Marzo de 1894.=E1 E s 
oribano, P. H . , Teodoaio Gómez Platero. 

ORCERA 

En virtud de providencie diotada en 
este díe por el Sr. Jnez de inatrueoión de 
este partido, en expediente instruido para 
haoer efootives les costas 4 que fué con
denado Doña Pilar Ferrer y Rodrigo, en 
el reourso de casación interpuesto por la 
misma en causa que se siguió á Celeatino 
Garoíe, aobre estafa, ae oita á Doña Pilar 
Lereeol Ferrer, aobrlne de aquélla y he
redero, domioiliede en Madrid, oalle de 
Monteleón, núm. 40, y euyo eotual para
dero se ignora, para que dentro del tér
mino de quinoe días, oontedoa deade le 
publioooión de la presente en le Gaceta de 
Madrid y BOLBTIN O F I C I A L de le proviuoie, 
oomparezoa en le Solo eudienoia de este 
Juzgedo para le práctica de diligenoia 
releoionede oon le mioma; eperoibide que 
de no haoerlo inourrlrá en le reaponaabi-
lidad consiguiente. 


